
 

SECRETARÍA DE SALUD 
INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 

 RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSÍO VILLEGAS 

 

 

 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE TRASPLANTE PULMONAR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           OCTUBRE,  2023



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

Rev. 0 

UNIDAD DE TRASPLANTE 
PULMONAR  

Código: 
NCDPR 121 

 

 

 
 
 
 

ÍNDICE Hoja 

INTRODUCCIÓN 1 

I. OBJETIVO DEL MANUAL 3 

II. MARCO JURÍDICO 4 

III. PROCEDIMIENTOS  

1.  PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE PACIENTES CANDIDATOS A 

TRASPLANTE PULMONAR  

 

10 

2. PROCEDIMIENTO PARA LA CIRUGÍA DE TRASPLANTE PULMONAR 

 

42 

3. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO POST-TRASPLANTE DEL 

RECEPTOR 

 

65 

IV. APROBACIÓN DEL MANUAL 84 

 
 
 



 

  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

UNIDAD DE TRASPLANTE 
PULMONAR  

Código: 
NCDPR 121 

Hoja 1 de 84 
 

 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
En el año 1963, James D. Hardy, en la Universidad de Mississippi, en los Estados Unidos de Norte 

América, se realizó el primer trasplante pulmonar en un paciente diagnosticado con cáncer pulmonar, 

quien fallece a los 18 días posteriores a la operación a causa de insuficiencia renal. A este primer 

intento siguieron otros, y para 1975 se habían practicado 37 trasplantes pulmonares, de los cuales 35 

pacientes sobrevivieron horas o días y solamente 2 de ellos, más de 6 meses. En 1983, Joel Cooper, 

publicó en New England Journal of Medicine dos casos exitosos de trasplante pulmonar, en los cuales 

en cirugía pos trasplante no utilizaba cortisona.  

 

A nivel Nacional, el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación en 1973, estableció en su título   décimo, las bases para que la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia, ejerza la normatividad y control sanitario correspondiente a los actos de 

disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

 

En octubre de 1976 se establece el Consejo Nacional de Trasplantes como un cuerpo colegiado, 

especializado y el Registro de Trasplantes para actividades relacionadas con disposición de órganos, 

tejidos de seres humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Federal. 

 

Por otro lado, en fechas anteriores a 1983 no se tenía conocimiento del trasplante pulmonar clínico en 

la República Mexicana; sin embargo, las actitudes de realizar trasplantes de órganos se vieron 

incrementadas gracias al descubrimiento de la ciclosporina.  

 

En nuestro Instituto, el Programa de Trasplante Pulmonar inició en 1985 con la realización de diferentes 

protocolos de investigación y el dominio de la técnica quirúrgica que, en su conjunto, lo llevaron a 

realizar el primer trasplante pulmonar clínico en 1989. Posteriormente, se realizaron otras experiencias 

en pacientes que incluyen trasplante simultáneo derecho e izquierdo en dos pacientes y trasplante lobar 

de donador vivo no relacionado. 

 

En la actualidad, existe un equipo de médicos especializados apoyados por los departamentos de 

Enfermería, Trabajo Social, Psicología Clínica, con amplia experiencia en trasplantes, interactuando 

con las áreas de Hospitalización, Unidad de Cuidados Postquirúrgicos, Unidad de Cuidados Intensivos 

Respiratorios, Equipo de ECMO, Consulta Externa, Urgencias, Laboratorios.  
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Todo aquel personal de la salud externo al Instituto que sea invitado permanente o temporal a 

participar activamente en el cualquier proceso de trasplante o procuración de órganos deberá contar 

con la aprobación de la Dirección Médica o Dirección General para otorgarle permiso de trabajo. En 

el caso de invitados extranjeros deberá de justificarse su invitación. 

 

La subdirección del personal deberá contar con los documentos que avalan las credenciales de los 

posibles invitados externos para contar con el expediente correspondiente. 
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II. OBJETIVO DEL MANUAL 

 
 

Establecer las políticas, normas y desarrollo de las actividades que se llevan a cabo dentro de la 

organización y funcionamiento de la Unidad de Trasplante Pulmonar, con la finalidad de ofrecer una 

guía en el ejercicio de las funciones del personal que la integran, así como del equipo multidisciplinario 

que participa en el proceso de trasplante pulmonar. 
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III. MARCO JURÍDICO 

 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 06-06-2023. 

 

TRATADOS INTERNACIONALES 
 
Principios rectores de la OMS sobre trasplante de células, tejidos y órganos humanos  

 

La Declaración de Estambul sobre el tráfico de órganos y el turismo de trasplantes 

 

LEYES 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

DOF 29-12-1976. Última reforma publicada en el DOF 03-05-2023. 

 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

DOF 11-06-2003. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023 

 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

DOF 26-01-2017 

 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publicada en el DOF 29-05-2023. 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 18-05-2018. 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOF 18-07-2016. Última reforma publicada en el DOF 27-12-2022. 

 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 

DOF 19-11-2019. Declaratoria de invalidez de artículos por Sentencia de la SCJN notificada al 

Congreso de la Unión para efectos legales el 06-04-2022 y publicada en el DOF 02-09-2022. 

 

Ley de Planeación. 

DOF 05-01-1983. Última reforma publicada en el DOF 16-02-2018. 

 

Ley General de Archivos.  

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 31-10-2022. 

 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2018. Última reforma publicada en el DOF 08-05-2023. 

 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma publicada en el DOF 10-05-2022. 

 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma publicada en el DOF 06-01-2023. 

 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

DOF 09-05-2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 



 

  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

UNIDAD DE TRASPLANTE 
PULMONAR  

Código: 
NCDPR 121 

Hoja 6 de 84 
 

 

 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

DOF 18/07/2016. Última reforma publicada en el DOF 20-05-2021. 

 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

DOF 11/03/2006 Última reforma publicada en el DOF 19-01-2023. 

 

CÓDIGOS 

 

Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 11-01-2021. 

 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares  

DOF 07-06-2023.  

 

REGLAMENTOS 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

DOF 26-01-1990. Última reforma publicada en el DOF 23-11-2010. 

 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF 11-06-2003. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 

DOF.26-03-2014  

 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 

de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 



 

  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

UNIDAD DE TRASPLANTE 
PULMONAR  

Código: 
NCDPR 121 

Hoja 7 de 84 
 

 

DOF 13-05-2014. Última reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 

Médica. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 17-07-2018 

 

DECRETOS 
 
Decreto por el que se establecen los criterios para el otorgamiento de condecoración y premios en 

materia de salud pública. 

DOF 12-03-1997. Última reforma publicada en el DOF 20-07-2016. 

 

Decreto para realizar la entrega-recepción del Informe de los asuntos a cargo de los servidores 

públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o 

comisión. 

DOF 14-09-2005. 

 

ACUERDOS  

 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Integración y Funcionamiento 

de los Comités Hospitalarios de Bioética y se establecen las unidades hospitalarias que deben 

contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos por la Comisión Nacional de 

Bioética. 

DOF 14-11-2012. 

 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 

Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 

servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 

cargo o comisión. DOF: 06/07/2017. 
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PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

DOF 12-07-2019. 

 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

DOF 17-08-2020. 

 

Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y de Mejora de la Gestión Pública 

2019-2024. 

DOF 30-08-2019. 

 

LINEAMIENTOS 

 

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega 

de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 

corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de 

las solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las 

solicitudes de corrección de dichos datos. 

DOF 18-08-2015. 

 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

 

Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal. 

DOF 18-09-2020. 

 

DOCUMENTOS NORMATIVOS ADMINISTRATIVOS 

 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas. 
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05-11-2020. 

 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael 

Cosío Villegas.  

17-10-2022 

 

OTRAS DISPOSICIONES 

 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM- 003-SSA-1994, Para la disposición de órganos y 

tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, excepto sangre y sus componentes. 

DOF. 30/09/1994 

 

Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos con fines de Trasplante en 

México CENATRA.  
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1.0 PROPÓSITO 

 

1.1. Establecer los criterios para la selección de pacientes candidatos a trasplante pulmonar de 

acuerdo con los criterios del Protocolo de Atención de Trasplante Pulmonar.  

 

2.0 ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las personas adscritas a la Unidad de 

Trasplante Pulmonar 

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a pacientes del Instituto y las personas 

usuarias que acuden de instituciones de salud del sector público y privado, para ser 

considerados/as en el Programa de Trasplante Pulmonar.  

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona responsable de la Unidad de Trasplante Pulmonar, es responsable de mantener 

actualizado este manual en colaboración con las personas adscritas, quienes deben cumplir 

este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como los criterios 

de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

 

3.2 En el desarrollo de procedimientos de la Unidad de Trasplante Pulmonar, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. 

 
3.3 Las personas adscritas a la Unidad de Trasplante Pulmonar, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 
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3.4 El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

 

3.5 El trasplante pulmonar está indicado en personas con enfermedad pulmonar crónica en 

estado terminal en los que ha fracasado el tratamiento médico máximo posible o en el cual 

no existe ninguna posibilidad de tratamiento médico eficaz. 

 
3.6 En la Unidad de Trasplante Pulmonar, se atiende a todos los pacientes que cumplan con 

los criterios internacionales de referencia a un centro de trasplante pulmonar, los requisitos 

internos del INER (resumen clínico actual realizado por su neumólogo, últimas pruebas de 

función respiratoria, tomografía de tórax de alta resolución) y los criterios señalado en el 

Protocolo de Atención de Trasplante Pulmonar para ser incluido en la lista de espera de 

trasplante pulmonar. 

 
3.7 Es responsabilidad del personal de la Unidad de Trasplante Pulmonar, verificar que el/la 

paciente cuente con expediente clínico institucional de lo contrario debe referirlo a la 

preconsulta de neumología para apertura de expediente clínico. 

 
3.8 La Unidad de Trasplante Pulmonar se encuentra físicamente en la subdirección de Cirugía, 

a un costado del servicio de Broncoscopia y Endoscopía, fungiendo como una oficina 

administrativa. 

 
3.9 La consulta de Trasplante pulmonar se realiza en el área física correspondiente al Servicio 

de Consulta Externa, en los consultorios asignados por la persona titular de dicho servicio 

y se debe seguir el proceso ya establecido por el servicio de consulta externa para toma de 

signos vitales y el llamado, al consultorio designado para la consulta de trasplante pulmonar.  

 
3.10 Los pacientes que requieren valoración en la Unidad de Trasplante pulmonar, deben ser 

referidos por las siguientes vías: 
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3.10.1 Mediante Interconsulta interna realizada por los médicos de las diferentes 

clínicas del INER (Intersticiales, EPOC, bronquiectasias, enfermedades quísticas 

e Hipertensión pulmonar) mediante el formato INER-EC-08 solicitud de la 

interconsulta debidamente requisitado, acompañada de un resumen clínico que 

incluya co-morbilidades, diagnóstico neumológico, manejo médico y/o quirúrgico, 

últimas pruebas de función respiratoria (espirometría simple y con Broncodilatador, 

difusión de monóxido de carbono DLCO, pletismografía corporal cuando sea 

posible, caminata de 6 minutos) y tomografía de tórax de alta resolución. 

 

3.10.2 Con resumen clínico elaborado por el médico tratante de las institución de salud 

de que se trate y enviado a los correos institucionales 

trasplantepulmonar@iner.gob.mx. El resumen debe incluir antecedentes, co-

morbilidades, diagnóstico neumológico, manejo médico y/o quirúrgico, últimas 

pruebas de función respiratoria y tomografía de tórax de alta resolución.  

 
3.10.3 Vía telefónica al número 5554871700 (conmutador del INER) extensión 5047, 

en donde se indicará el cumplimiento de los numerales 3.11.1 y/o 3.11.2. 

 
3.11 Es responsabilidad del personal médico de trasplante pulmonar, determinar la forma en que 

el protocolo de estudio pre-trasplante pulmonar será realizado. 

 

3.12 La valoración pre-trasplante pulmonar de manera ambulatoria, debe realizarse en 3 etapas, 

e idealmente cada etapa no debe ser mayor a un mes:  

 

3.12.1 Primera etapa:   

3.12.1.1 Intervención con personal del Departamento de Trabajo Social. 

3.12.1.2 Interconsultas en las especialidades de psiquiatría, Nutrición clínica y 

Rehabilitación Pulmonar.   

3.12.1.3 Se realizan de estudios de gabinete, de acuerdo a lo señalado en el 

Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar.  

 

3.12.2 Segunda Etapa, comprende: 
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3.12.2.1 Interconsultas en las especialidades de Infectología, 

otorrinolaringología, cirugía maxilofacial, cirugía de tórax, Ginecología 

cuando aplique y urología.  

3.12.2.2 Debe realizarse estudios de gabinete de acuerdo a lo señalado en el 

Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar.  

 

3.12.3 Tercera Etapa, comprende: 

3.12.3.1 Interconsultas a las especialidades de Cardiología y Hemodinamia, 

gastroenterología y endocrinología.  

3.12.3.2 Cateterismo cardiaco derecho (todos los pacientes mayores de 45 

años; en los menores de 45 años solo se realizará si en el ECOTT hay 

alta probabilidad para Hipertensión pulmonar y estudios especiales de 

acuerdo lo señalado en el Protocolo de Atención del Programa de 

Trasplante Pulmonar.  

 

3.13 Para la valoración pre-trasplante pulmonar, en hospitalización, el personal médico de 

trasplante debe:  

 

3.13.1 Requisitar formato de Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01. 

3.13.2 Requisitar Formato de consentimiento informado para procedimientos 

diagnósticos, médicos, quirúrgicos (mayores y menores), invasivos, de 

rehabilitación INER-EC/CI/DM-01. 

3.13.3 Elaborar formato de solicitud para la realización de RT-PCR para SARS-CoV-2 y 

para Panel respiratorios (filmArray). 

3.13.4 Con la intención de poder realizar todo el protocolo en un periodo de tiempo que 

no exceda de una semana en hospitalización, se establece como prioritario la 

realización de los estudios solicitados y las valoraciones por los especialistas. 

3.13.5 En el caso de los estudios que se soliciten a otros Institutos Nacionales de Salud, 

se deben gestionar como ambulatorio para que el paciente pueda egresar a casa. 

3.13.6 Una vez finalizada la semana con el protocolo completo el personal médico de la 

unidad de trasplante pulmonar acudirá a darle indicaciones (cuando aplique) y cita 

para la consulta externa en no más de un mes a partir del egreso.  
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3.14 El ingreso de pacientes a hospitalización con fines de valoración de Trasplante Pulmonar, 

se realiza preferentemente en día domingo al Servicio Clínico 1 a la cama 127.  

3.15 El personal médico de neumología de trasplante es responsable de: 

 

3.15.1 Revisará la nota de interconsulta o el resumen clínico de referencia, las últimas 

pruebas de función respiratoria y los exámenes con los que cuente el paciente; 

realizará el interrogatorio enfocado a antecedentes quirúrgicos en tórax, 

características de la enfermedad pulmonar, actividades de la vida diaria, condición 

socioeconómica y cultural del paciente, red de apoyo, etc.  

 

3.15.2 Explicar ampliamente al/la paciente en qué consiste el programa de trasplante 

pulmonar del INER, las fases que lo conforman y entregarle el “librillo de 

información para el paciente del programa de trasplante pulmonar” INER-UTR-01. 

 
3.15.3 Recabar la firma del/la paciente en el formato Recomendaciones al paciente del 

Programa de Trasplante Pulmonar INER-UTR-03 

 

3.15.4  Entregar al/la paciente el “Carnet de citas del programa de Trasplante Pulmonar 

(INER-UTR-02)”, el cual servirá para identificar a estos pacientes fácilmente por el 

resto del personal del Instituto con el fin de priorizar para ellos las citas para las 

consultas de los/las diferentes especialistas, así como los paraclínicos del 

protocolo. 

 
3.15.5 Avisar al resto del equipo, el ingreso del paciente para protocolo de estudio para 

trasplante. 

 
3.16 Es responsabilidad del personal médico adscrito y/o de residencia del Servicio Clínico 1: 

 

3.16.1 Realizar la historia clínica completa, la exploración física del paciente y la nota de 

ingreso al servicio clínico en caso de hospitalización.  

3.16.2 Solicitar la realización de estudios de laboratorio al paciente y de acuerdo con los 

hallazgos, enfermedad y comorbilidad se pueden omitir o incluir pruebas 
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adicionales, Para pronta referencia ver el Protocolo de Atención del programa de 

Trasplante Pulmonar. 

 

3.16.3 Requisitar las solicitudes de interconsulta correspondientes. 

 

3.17 Es responsabilidad de cada especialista que participa en la valoración, determinar si el/la 

paciente requiere seguimiento por consulta externa y la periodicidad de esta.  

 

3.18 Al Comité Interno de Trasplante Pulmonar le corresponde: 

 

3.18.1 Recibir propuesta del caso. 

3.18.2 Realizar la discusión del caso. 

3.18.3 Emitir la decisión acerca de la inclusión del/la paciente en la lista de espera. 

 

3.19 El personal médico de Neumología de trasplante también es responsable de: 

 

3.19.1 Una vez presentado el caso ante el comité Interno de Trasplante, Notificar al/la 

paciente las decisiones del Comité.  

3.19.2 Actualizar de forma periódica de 3 a 6 meses los estudios de laboratorio del/la 

paciente. 

3.19.3 Dar seguimiento mensual al/la paciente incluido/a en la lista de espera.  

 

3.20 El equipo de Trasplante Pulmonar es responsable de verificar la vacunación del/la paciente 

que ingresa a lista de espera, siendo el especialista en Infectología el encargado de vigilar 

su aplicación y cumplimiento. Como parte del protocolo todo paciente que sea candidato/a 

a trasplante debe de contar con las siguientes vacunas. 

 

3.20.1 Influenza: Todo paciente que sea candidato/a a la vacunación. Se debe 

vacunar de forma anual 

3.20.2 S. pneumoniae conjugada de 23: Se debe de vacunar todo paciente que nunca 

se ha vacunado o quienes ya pasó más de 5 años desde su vacunación. Se 

debe esperar un año desde la vacuna con PCV13. 
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3.20.3 S. pneumoniae conjugada 13: se debe de vacunar todo paciente que nunca se 

ha vacunado. Se debe esperar 3 meses desde la administración de PCV23. 

 
3.20.4 Varicela: Si no tiene historia de varicela y los títulos se encuentran negativos. 

Dos vacunas que se administran en las semanas 0 y 4. 

 
3.20.5 Zoster: Paciente con antecedente de historia de varicela. Cuenta con títulos 

positivos en la ausencia de varicela. Se administra como dosis única. 

 
3.20.6 Tétanos, Difteria y Pertusis (TDaP): Han sido más de 2 años desde su última 

vacuna. 

 
3.20.7 Hepatitis B: en dado caso de descartar infección y tener títulos negativos. Se 

administra a las 0, 2 y 4 semanas. 3 dosis. 

 
3.20.8 Hepatitis A: Si previamente no están vacunados. Dos dosis administradas de 0 

y 6 meses. 

 
3.20.9 Papiloma humano: Mujeres de 9 a 26 años. Tres dosis a los 0, 2 y 6 meses. 

 
3.20.10 Vacuna para SARS-CoV-2. Contar con dos vacunas previo a trasplante acorde 

al tiempo establecido de cada vacuna. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

 
Personal administrativo  

 
1 

 
Recibe solicitud de valoración 
especializada en la Unidad de 
Trasplante Pulmonar. 
 

 
 

 
 ¿La solicitud de valoración es 

interna? 
 

 

 

2 Sí: Recibe y revisa formato de 
solicitud de interconsulta.  
Continua actividad 7. 
 

INER-EC-08 

 
3 No: Proviene de personal médico 

externo.  
 

 

 

4 Recibe resumen clínico y lo turna a la 
persona titular de la Unidad de 
Trasplante.   
 

Resumen Clínico 

Personal médico de 
neumología de trasplante 

5 Revisa resumen clínico del paciente 
para verificar si cumple con los 
criterios de envío a la clínica de 
trasplante. 
 

 

 
 

¿Cumple con los criterios?  

 
6 No: Notifica al personal médico de 

origen. 
 

 

 
 

Termina procedimiento.  

 

7 Sí: Solicita al personal médico, el 
envío del/la persona candidata a 
realizar trámite de apertura de 
expediente. 
 

INER-CE-04 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

  
8 

 
Recibe a la persona candidata e 
informa sobre el programa de 
trasplante pulmonar en el INER y 
entrega librillo informativo. 
 

 
INER-UTR-01 

 9 Requisita el formato de 
Recomendaciones al paciente del 
programa de trasplante pulmonar y lo 
entrega para firma al/la paciente. 
 

INER-UTR-03 

 10 Entrega a la persona candidata el 
carnet de citas del programa de 
trasplante pulmonar e inicia 
valoración clínica de trasplante.  
  

INER-UTR-02 

  ¿La valoración será realizada en 
hospitalización? 

 
 

 11 No: Realiza seguimiento de paciente 
de forma ambulatoria. 
Continua actividad 14. 
 

 

 12 Sí: Elabora solicitud de ingreso para 
trámite en la Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y Registros 
Médicos.  
 

INER-AHRM-01 

Personal médico adscrito al 
Servicio Clínico 1 

 

13 Elabora nota médica de ingreso 
hospitalario e indicaciones médicas 
hasta el egreso del/la paciente. 
 

INER-EC-06 
INER-EC-03 

 14 Realiza historia clínica y solicitudes 
de estudios de laboratorio clínico y de 
gabinete. 
 

INER-EC-05 
INER-LC-01 

 

 15 Requisita las solicitudes de 
interconsultas para valoración del/la 
paciente. 
 

INER-CE-08 
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 
anexo 

 
Personal médico de 
neumología de trasplante  

 
16 

 
Revisa las valoraciones realizadas 
por el personal médico 
interconsultante. 
 

 

 17 Realiza presentación del/la paciente 
en el Comité Interno de Trasplante 
Pulmonar. 
 

 

Integrantes del Comité 
Interno de Trasplante 
Pulmonar 

18 Recibe propuesta para análisis del 
caso para emisión de opinión de 
clasificación del/la paciente como 
apto, no apto y/o apto en 
seguimiento. 
 

 

  ¿Se clasifica como apto/a al/la 
paciente? 

 

 19 
 
 

No: Entrega resultado del caso al 
personal médico de trasplante. 
Continua actividad 21. 
 

 

 20 Sí: Instruye a la persona responsable 
sanitaria del INER, para que realice el 
registro del/la paciente APTO/A en 
lista de espera del SIRNT. 
 

 

Personal médico de 
neumología de trasplante 

21 Informa al/la paciente la decisión del 
comité y da seguimiento periódico del 
estado del paciente, hasta la 
realización del trasplante pulmonar. 
 

 

  Termina procedimiento.  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO  
 

INER‐EC‐08

Resumen Clínico

Recibe solicitud de  
valoración especializada en 
la Coordinación de 
Trasplante y Donación de 
Órganos y Tejidos.

Inicio

1

4

Recibe resumen clínico y lo 
turna a la persona titular de 
la Unidad de Trasplante. 

Personal médico de 
neumología de 

trasplante

Personal médico 
adscrito al servicio 

clínico 1

Integrantes del 
Comité Interno de 

Trasplante Pulmonar

Revisa resumen clínico del 
paciente para verificar si 
cumple con los criterios de 
envío a la clínica de 
trasplante.

2

3

¿La solicitud de 
valoración es interna?

Sí

No

Recibe y revisa formato de 
solicitud de interconsulta. 

Proviene de personal 
médico externo. 

7

5

Personal administrativo 

1
2
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INER‐UTR‐02

INER‐UTR‐03

INER‐CE‐04

INER‐UTR‐01

8

Recibe a la persona 
candidata e informa sobre el 
programa de trasplante 
pulmonar en el INER y 
entrega librillo informativo.

Personal médico de 
neumología de 

trasplante

Personal médico 
adscrito al servicio 

clínico 1

Integrantes del 
Comité Interno de 

Trasplante Pulmonar

Requisita las 
Recomendaciones al 
paciente del programa de 
trasplante pulmonar y lo 
entrega para firma al/la 
paciente.

6

7

¿Cumple con los 
criterios?

Sí

No

Recibe y revisa formato de 
solicitud de interconsulta. 

Solicita al personal médico, 
el envío del/la persona 
candidata a realizar trámite 
de apertura de expediente.

9

Personal administrativo 

Termina Procedimiento

Entrega a la persona 
candidata el carnet de citas 
del programa de trasplante 
pulmonar e inicia valoración 
clínica de trasplante. 
 

10

2

2
3

2
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INER‐LC‐01

INER‐EC‐03

INER‐EC‐08

INER‐EC‐05

INER-AHRM-01

INER‐EC‐06

13

Elabora nota médica de 
ingreso hospitalario e 
indicaciones médicas hasta 
el egreso del/la paciente.

Personal médico de 
neumología de 

trasplante

Personal médico 
adscrito al servicio 

clínico 1

Integrantes del 
Comité Interno de 

Trasplante Pulmonar

Realiza historia clínica y 
solicitudes de estudios de 
laboratorio clínico y de 
gabinete.

11

12

¿La valoración será 
realizada en 

hospitalización?

Sí

No

Realiza seguimiento de 
paciente de forma 
ambulatoria.
Continua actividad 14.

Elabora solicitud de ingreso 
para trámite en la 
Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros 
Médicos. 

14

Personal administrativo 

Requisita las solicitudes de 
interconsultas para 
valoración del/la paciente.

15

14

Revisa las valoraciones 
realizadas por el personal 
médico interconsultante.

16

11

3
4

3
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Personal médico de 

neumología de 
trasplante

Personal médico 
adscrito al servicio 

clínico 1

Integrantes del 
Comité Interno de 

Trasplante Pulmonar

19

20

¿Se clasifica como 
apto/a al/la paciente?

Sí

No

Entrega resultado del caso 
al personal médico de 
trasplante.
Continua actividad 21.

Instruye a la persona 
responsable sanitaria del 
INER, para que realice el 
registro del/la paciente 
APTO/A en lista de espera 
del SIRNT.

Personal administrativo 

21

Recibe propuesta para 
análisis del caso para 
emisión de opinión de 
clasificación del/la paciente 
como apto, no apto y/o apto 
en seguimiento.

Termina Procedimiento

Informa al/la paciente la 
decisión del comité y da 
seguimiento periódico del 
estado del paciente, hasta la 
realización del trasplante 
pulmonar

19

Realiza presentación del/la 
paciente en el Comité Interno 
de Trasplante Pulmonar.

17

18

21

4
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1    Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de 
la Secretaría de Salud, 2013. 

N/P 

6.2    Ley General de Salud  N/P 

6.3  Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. N/P 

6.4 Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y Tejidos 
con fines de trasplante en México. Centro Nacional de Trasplantes, 
2019. 

N/P 

6.5 Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar, 2022. N/P 

 

 
7.0 REGISTROS   

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Información para el 
paciente/Programa de 
Trasplante Pulmonar 

No aplica No aplica INER-UTR-01 

7.2 Solicitud de 
interconsulta  

 

Lo que determine el 
catálogo de 
disposición 
documental 

Unidad de Trasplante INER-CE-08 

7.3 Solicitud de apertura 
de expediente 
clínico 

5 años Expediente clínico INER-EC-04 

7.4 Solicitud y reporte de 
estudio.  

 
No aplica No aplica INER-HE-01 

7.5 Solicitud de Ingreso 
Hospitalario  

 
5 años Expediente Clínico INER-AHRM-01 

7.6 Carnet de citas del 
Programa de 
Trasplante 
Pulmonar 

No aplica No aplica INER-UTR-02 
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7.7 Historia Clínica 5 años Expediente Clínico INER-EC-05 

7.8 Notas Médicas 5 años Expediente Clínico INER-EC-06 

7.9 Recomendaciones al 
paciente del Programa de 

Trasplante Pulmonar  
5 años Expediente Clínico INER-UTR-03 

7.10 Indicaciones 

Médicas  
5 años Expediente Clínico  INER-EC-03 

7.11 Solicitud de estudios 
de Laboratorio 
clínico 

Lo que determine el 
catálogo de 
disposición 
documental 

Laboratorio Clínico INER-LC-01 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Asignación: es el proceso mediante el cual el Comité Interno de Trasplantes selecciona los 

receptores de órganos y tejidos, obtenidos de un donador que haya perdido la vida.  

8.2 Comité: El Comité Interno de Trasplantes. 

8.3 Compatibilidad: El grado de semejanza genética entre los individuos que se comprueba 

después de llevar a cabo los estudios correspondientes a grupo sanguíneo, 

inmunogenética, antropometría o aquéllos necesarios, atendiendo al Órgano, Tejido o 

célula de que se trate y al avance científico; que prevenga el riesgo de rechazo del Órgano, 

Tejido o células trasplantadas.  

8.4 Criterios Médicos: Los elementos clínicos, de laboratorio y de gabinete, definidos por los 

Comités Internos de Trasplantes, que permitan seleccionar a los candidatos a recibir un 

Órgano, Tejido o célula. 

8.5 Histocompatibilidad: La semejanza entre dos o más tejidos a nivel de sus características 

genéticas e inmunológicas. 

8.6 Oportunidad del Trasplante: El conjunto de condiciones de tiempo, modo y lugar que 

permitan realizar un Trasplante. 

8.7 Receptor: a la persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células  o 

productos. 
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8.8 Receptor Candidato: El paciente que ha sido aceptado por el Comité Interno de 

Trasplantes para ser Receptor de un Órgano, Tejido o célula y que ha sido inscrito en el 

Registro Nacional de Trasplantes, hasta antes de que se le realice el Trasplante; 

 
 
 
 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de revisión 
Fecha de 

actualización 
Descripción del cambio 

No aplica No aplica 
Generación del documento e integración de 
procedimientos de acuerdo a la estructura 
funcional del área. 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de interconsulta INER-CE-08 

10.2 Solicitud de apertura de expediente clínico INER-EC-04 

10.3 Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01  

10.4 Indicaciones médicas INER-EC-03 

10.5 Carnet de citas del Programa de Trasplante Pulmonar INER-UTR-02 

10.6 Historia Clínica INER-EC-05 

10.7 Notas Médicas INER-EC-06 

10.8 Recomendaciones al paciente del Programa de Trasplante Pulmonar INER-UTR-03 

10.9 Información para el paciente/Programa de Trasplante Pulmonar INER-UTR-01 

10.10 Solicitud de estudios de Laboratorio Clínico INER-LC-01 
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10.1 Solicitud de interconsulta INER-CE-08 
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10.2 Solicitud de Apertura de Expediente Clínico INER-CE-04 
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10.3 Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 
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10.4 Indicaciones médicas INER-EC-03 
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10.5 Carnet de citas del Programa de Trasplante Pulmonar INER-UTR-02 
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10.6 Historia Clínica INER-EC-05 
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10.7 Notas Médicas INER-EC-06 
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10.8 Recomendaciones al paciente del Programa de Trasplante Pulmonar INER-UTR-03 
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10.9 Información para el paciente/Programa de Trasplante Pulmonar INER-UTR-01 
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10.10 Solicitud de estudios de Laboratorio Clínico INER-LC-01 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA CIRUGÍA DE TRASPLANTE PULMONAR   
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1.0 PROPÓSITO 

  

1.1. Establecer las acciones y lineamientos a seguir por el equipo multidisciplinario, relacionado 

con la realización de la cirugía de trasplante pulmonar en el INER.  

  
  

2.0 ALCANCE 

 

2.1. A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal de la Unidad de Trasplante.  

 

2.2. A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal multidisciplinario de las áreas del 

Instituto que participan en la realización de la cirugía de trasplante pulmonar a pacientes 

del Instituto. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1. La persona responsable de la Unidad de Trasplante Pulmonar, es responsable de 

mantener actualizado este manual en colaboración con las personas adscritas, quienes 

deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así 

como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

 

3.2. En el desarrollo de procedimientos de la Unidad de Trasplante Pulmonar, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social. 

 
3.3. Las personas adscritas a la Unidad de Trasplante Pulmonar, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 
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3.4. El personal de la salud del Instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

 

3.5. La notificación al potencial receptor, es responsabilidad del Personal neumólogo de 

Trasplante y/o el CHDOT. 

 
3.6. Es responsabilidad del probable receptor: 

 
3.6.1. Presentarse en la ventanilla del Servicio de Urgencias a más tardar 2 horas 

después de la notificación, acompañado de un familiar, con su carnet de citas y 

una identificación oficial, independientemente de la hora y el día. 

3.6.2. Contar con PCR SARS-COV-2 negativa, de lo contrario no podrá ser candidato 

al trasplante pulmonar y se valorará el llamar a otro receptor dependiendo de la 

compatibilidad y de la posibilidad de acudir al Instituto inmediatamente para no 

extender el tiempo de isquemia del órgano.  

 

3.7. El Cirujano de Trasplante (implante) y anestesiólogo, deben: 

 

3.7.1.1. Explicar a la persona receptora el procedimiento junto con sus beneficios y 

riesgos. 

3.7.1.2. Llevar a cabo la valoración, previo al ingreso del/la receptor/a a la Unidad de 

terapia Postquirúrgica, tomando en consideración: 

3.7.1.2.1. Revisar el expediente clínico de la persona receptora. 

3.7.1.2.2. Solicitar al/la receptor/a la firma del formato de consentimiento 

informado del procedimiento quirúrgico y anestésico INER-EC-CI-DM-01 

3.7.1.2.3. Llevar a cabo el Protocolo FATE (Ecocardiograma Transtorácico) y 

demás valoraciones y estudios necesarios, de acuerdo a lo señalado en el 

Protocolo para la Atención del Programa de Trasplante Pulmonar.  

3.7.1.2.4. Documentar en todo momento la atención y valoraciones realizadas. 
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3.8. El manejo del/la paciente trasplantado/a en la Unidad de Cuidados Postquirúrgicos 

(UTPQX), tiene como objetivo:  

 

3.8.1. Recuperación de la anestesia general. 

3.8.2. Monitoreo Hemodinámico 

3.8.3. Control de la temperatura 

3.8.4. Control respiratorio 

3.8.5. Control de la hemostasia y sangrado postquirúrgico 

3.8.6. Control del funcionamiento del injerto 

3.8.7. Control del drenaje por tubos de tórax 

3.8.8. Profilaxis antibiótica, antiviral, antimicótica 

3.8.9. Control de la infección 

3.8.10. Control de las complicaciones 

3.8.11. Extubación precoz. 

 

3.9. Es responsabilidad del personal médico de la Unidad de Terapia postquirúrgica (UTPQX): 

 

3.9.1. El manejo Crítico del paciente durante su estancia en la Unidad. 

3.9.2. Pasar visita todos los días.   

3.9.3. Acompañar al Equipo de Trasplante Pulmonar (Neumólogos y Cirujanos de tórax) 

en el pase de visita para comentar la evolución de los pacientes 

3.9.4. Avisar cualquier eventualidad de estos pacientes al responsable del programa de 

trasplante pulmonar inmediatamente.  

 

3.10. Es responsabilidad de la persona Titular del Programa de Trasplante pulmonar y/o 

Neumólogos del equipo de trasplante: 

 

3.10.1. Ajustar la inmunosupresión.  

3.10.2. Decidir y coordinar el tiempo y momento para realizar video broncoscopías. 

3.10.3. Dar informes en conjunto con el personal médico de cirugía de tórax, del estado 

del paciente a los familiares. 
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3.10.4. Es responsabilidad del Neumólogo intervencionista del programa de trasplante la 

realización de las video broncoscopias a los pacientes del programa, 

especialmente durante su estancia en la UTPQX. 

 

3.11. Es responsabilidad del Cirujano de Tórax del equipo de trasplante pulmonar: 

 

3.11.1. El manejo de sondas endopleurales y drenajes, así como cualquier eventualidad 

referente en lo quirúrgico.  

3.11.2. Dar de alta de la UTPQX al/la paciente trasplantado/a una vez que ha sido 

liberado de la ventilación mecánica y una vez que deje de requerir monitoreo 

hemodinámico. 

3.11.3. Verificar que el/la paciente inicie lo más pronto posible fisioterapia y rehabilitación 

pulmonar.  

3.11.4. Indicar las valoraciones especializadas por nutrición, trabajo social y psiquiatría. 

3.11.5. Coordinar con el grupo médico de trasplante el egreso del/la paciente. 

3.11.6. Dar seguimiento en consulta externa de Trasplante Pulmonar y demás 

especialistas que lo amerite dependiendo de la evolución del/la paciente en el 

postoperatorio.  
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4.0   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

 
Responsable del programa 
de trasplante pulmonar  

 
1 

 
Recibe del CHDOT la notificación de 
la existencia de un posible donador. 
 

 

 2 Revisa en colaboración con el 
personal de cirugía de trasplante 
pulmonar, la lista de espera y eligen 
al receptor de acuerdo a la 
compatibilidad sanguínea, tamaño de 
tórax, etc.  
 

 

 3 Notifica a la presidencia del Comité 
Interno de Trasplante Pulmonar en 
caso de contar con receptor para el 
donador. 
 

 

 4 Activa el “código de trasplante” para 
notificar al equipo multidisciplinario 
involucrado en el procedimiento de 
trasplante pulmonar. 
 

 

 5 Informa vía telefónica al potencial 
receptor elegido que debe 
presentarse en el Servicio de 
Urgencias del INER. 
 

 

Paciente receptor 6 Acude a la Unidad de Urgencias para 
su registro. 
 

 

Personal médico de la 
Unidad de urgencias 
Respiratorias 

7 Asigna cama en área prehospitalaria, 
solicita toma de laboratorios, prueba 
PCR SARS-COV-2. 
 

INER-LC-01 
PCR  

 
 

¿El resultado PCR es positivo?  

 

8 Sí: Notifica a la persona responsable 
del programa de trasplante pulmonar.  
Regresa a la actividad 2. 
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Responsable 
No.  
Act. Descripción de actividades 

Documentos o 
anexo 

 

 
9 

 
No: Inicia trámite de ingreso 
hospitalario con la solicitud de 
Ingreso hospitalario. 
 

 
INER-AHRM-01 

Personal Médico adscrito y 
de enfermería de la UTPQX 

10 Reciben al/la paciente y realizan 
revisión clínica, así como del 
expediente clínico. 
 

 

Responsable del programa 
de Trasplante Pulmonar 
 

11 Realiza las indicaciones especiales, 
previas a la cirugía de trasplante. 
 

 

Personal médico de cirugía 
encargado del trasplante 
 

12 Explica el procedimiento al paciente y 
requisitan formato de consentimiento 
informado para firma de la persona 
receptora. 
 

INER-EC-DM-01 

 13 Verifica disponibilidad de sala para 
cirugía. 
 

 

Personal médico de 
anestesiología 

14 Realiza nueva valoración 
preoperatoria de la persona 
receptora. 
 

 

Personal médico de cirugía 
encargado del trasplante 

15 Ejecuta el procedimiento quirúrgico 
de acuerdo con la técnica descrita. 
 

 

Personal médico de 
anestesiología 

16 Efectúa la monitorización y el manejo 
de líquidos trans-operatorios y de la 
vía aérea del receptor. 
 

 

 17 Realiza el mantenimiento anestésico 
y ventilación mecánica del receptor 
durante la cirugía. 
 

 

Responsable del programa 
de Trasplante Pulmonar 
 

18 Inicia proceso de inmunosupresión y 
manejo postquirúrgico. 
 

 

Personal Médico adscrito de 
la UTPQX 

19 Realiza evaluación inicial e indica 
estudios paraclínicos. 
 

Solicitudes de 
estudios 
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Responsable 
No.  
Act. Descripción de actividades 

Documentos o 
anexo 

 

 
20 

 
Lleva a cabo el control 
hemodinámico, respiratorio, 
hematológico y manejos especiales. 
 

 

 

21 Traslada a la persona receptora a la 
unidad de terapia intermedia para 
seguimiento hasta su egreso 
hospitalario. 
 

 

Responsable del programa 
de Trasplante Pulmonar 
 

22 Brinda orientación a familiares y 
pacientes sobre indicaciones de citas 
y seguimiento ambulatorio en 
consulta externa.  
 

 

 

23 Documenta la atención 
proporcionada al/la paciente 
receptor/a en el sistema de 
expediente clínico electrónico.  
 

INER-EC-06 

 
 

Termina procedimiento.  
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5.0   DIAGRAMA DE FLUJO 

PCR

INER‐LC‐01

Recibe del CHDOT la 
notificación de la 
existencia de un posible 
donador.

Inicio

1

4

Paciente receptor

Personal médico de 
la Unidad de 

Urgencias 
Respiratorias

Personal 
médico y de 

Enfermería de 
la UTPQX

2

3

5

Responsable del 
Programa de 

Trasplante Pulmonar

Personal médico 
de cirugía 

encargado del 
trasplante

Revisa en colaboración 
con el personal de 
cirugía de trasplante 
pulmonar, la lista de 
espera y eligen al 
receptor de acuerdo a 
la compatibilidad 
sanguínea, tamaño de 
tórax, etc. 

Notifica a la presidencia 
del Comité Interno de 
Trasplante Pulmonar en 
caso de contar con 
receptor para el 
donador.

Activa el “código de 
trasplante” para 
notificar al equipo 
multidisciplinario 
involucrado en el 
procedimiento de 
trasplante pulmonar.

Informa vía telefónica al 
potencial receptor 
elegido que debe 
presentarse en el 
Servicio de Urgencias 
del INER.

Acude a la Unidad de 
Urgencias para su 
registro.

6

Asigna cama en área 
prehospitalaria, solicita 
toma de laboratorios, 
prueba PCR SARS-
COV-2.

7

1
2
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INER-EC-DM-
01

Paciente receptor

Personal médico de 
la Unidad de 

Urgencias 
Respiratorias

Personal 
médico y de 

Enfermería de 
la UTPQX

11

Responsable del 
Programa de 

Trasplante Pulmonar

Personal médico 
de cirugía 

encargado del 
trasplante

Realiza las indicaciones 
especiales, previas a la 
cirugía de trasplante.

Explica el 
procedimiento al/la 
paciente y requisita 
formato de 
consentimiento 
informado para firma de 
la persona receptora.

13

Verifica disponibilidad 
de sala para cirugía.

INER-AHRM-
01

8

9

¿El resultado PCR 
es positivo?

Sí

No

Notifica a la persona 
responsable del 
programa de trasplante 
pulmonar.  
Regresa a la actividad 
2.

Inicia trámite de 
ingreso hospitalario 
con la solicitud de 
Ingreso hospitalario.

2

Reciben al/la paciente 
y realizan revisión 
clínica, así como del 
expediente clínico.

10

12

2

2
3
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Personal médico de 
la Unidad de 

Urgencias 
Respiratorias

Personal 
médico y de 

Enfermería de 
la UTPQX

18

Responsable del 
Programa de 

Trasplante Pulmonar

Personal médico 
de cirugía 

encargado del 
trasplante

Personal médico 
de anestesiología

Ejecuta el 
procedimiento 
quirúrgico de acuerdo 
con la técnica descrita.

Efectúa la 
monitorización y el 
manejo de líquidos 
trans-operatorios y de 
la vía aérea del 
receptor.

Realiza el 
mantenimiento 
anestésico y ventilación 
mecánica del receptor 
durante la cirugía.

14

Inicia proceso de 
inmunosupresión y 
manejo postquirúrgico.

Realiza evaluación 
inicial e indica estudios 
paraclínicos.

Lleva a cabo el control 
hemodinámico, 
respiratorio, 
hematológico y 
manejos especiales.

15

16

17

19

20

Realiza nueva 
valoración 
preoperatoria de la 
persona receptora.

3

3
4
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INER-EC-06

Personal médico de 
la Unidad de 

Urgencias 
Respiratorias

Personal 
médico y de 

Enfermería de 
la UTPQX

Responsable del 
Programa de 
Trasplante 
Pulmonar

Personal médico 
de cirugía 

encargado del 
trasplante

Personal médico 
de anestesiología

Brinda orientación a 
familiares y pacientes 
sobre indicaciones de 
citas y seguimiento 
ambulatorio en consulta 
externa. 

Documenta la atención 
proporcionada al/la 
paciente receptor/a en 
el sistema de 
expediente clínico 
electrónico. 

21

22

23

Traslada a la persona 
receptora a la unidad 
de terapia intermedia 
para seguimiento 
hasta su egreso 
hospitalario.

Termina 
Procedimiento

4
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6.0  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
  

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1      Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/P 

6.2      Ley General de Salud  N/P 

6.3    Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. N/P 

6.4   Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y 
Tejidos con fines de trasplante en México. Centro Nacional de 
Trasplantes, 2019. 

N/P 

6.5     Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar, 2022. N/P 

  

7.0  REGISTROS   
  

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1  Solicitud de Ingreso 
Hospitalario 

5 años Expediente Clínico INER-AHRM-01 

7.2 Consentimiento 
informado Autorización 
de procedimientos 
diagnósticos, médicos, 
quirúrgicos menores, 
invasivos y de 
rehabilitación  

5 años Expediente Clínico INER-CE/CI/DM-01 

7.3 Solicitudes de estudios No aplica No aplica N/P 

7.4   Nota Médica 5 años Expediente clínico INER-EC-06 
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8.0  GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Compatibilidad: El grado de semejanza genética entre los individuos que se comprueba 

después de llevar a cabo los estudios correspondientes a grupo sanguíneo, 

inmunogenética, antropometría o aquéllos necesarios, atendiendo al Órgano, Tejido o 

célula de que se trate y al avance científico; que prevenga el riesgo de rechazo del Órgano, 

Tejido o células trasplantadas. 

8.2 Criterios Médicos: Los elementos clínicos, de laboratorio y de gabinete, definidos por los 

Comités Internos de Trasplantes, que permitan seleccionar a los candidatos a recibir un 

Órgano, Tejido o célula. 

8.3 Oportunidad del Trasplante: El conjunto de condiciones de tiempo, modo y lugar que 

permitan realizar un Trasplante.  

8.4 Programa de Trasplante: El conjunto de servicios autorizados a un Establecimiento de 

Salud para proporcionar en forma integral a los pacientes que requieren de un Trasplante 

de un Órgano, Tejido o célula, coordinado por el Comité Interno de Trasplantes. 

8.5 Receptor: persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o 

productos. 

8.6 Receptor Candidato: El paciente que ha sido aceptado por el Comité Interno de 

Trasplantes para ser receptor de un órgano, tejido o célula y que ha sido inscrito en el 

Registro Nacional de Trasplantes, hasta antes de que se le realice el Trasplante.  

8.7 Trasplante: a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, 

o de un individuo a otro y que se integren al organismo: 

8.8 Urgencia de Trasplante o Código 0: El riesgo inminente de muerte de un paciente, que, 

por su condición de gravedad, su única alternativa de vida es el Trasplante de Órganos. 
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9.0  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

  

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica Generación del documento e integración de 
procedimientos de acuerdo a la estructura 

funcional del área.  

  

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1     Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

10.2  Consentimiento informado Autorización de procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos menores, invasivos y de rehabilitación INER-CE/CI/DM-01 

10.3   Nota médica INER-EC-06 
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10.1     Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 
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10.2  Consentimiento informado Autorización de procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos menores, invasivos y de rehabilitación INER-CE/CI/DM-01 
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10.3 Notas Médicas INER-EC-06 
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1.0   PROPÓSITO 

  

1.1. Establecer los lineamientos para el seguimiento del/la paciente pos-trasplante pulmonar en 

caso de deterioro respiratorio del paciente trasplantado.  

  
  

2.0   ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a todo el personal del programa de Trasplante 

Pulmonar.  

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los/las pacientes del Instituto y los/las 

usuarios/as que acuden de instituciones de salud del sector público y privado y equipo 

multidisciplinario que participa en el procedimiento. 

 

3.0   POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La persona responsable de la Unidad de Trasplante Pulmonar, es responsable de 

mantener actualizado este manual en colaboración con las personas adscritas, quienes 

deben cumplir este procedimiento, bajo el principio de igualdad y no discriminación, así 

como los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y evitando la duplicidad de funciones. 

 

3.2 En el desarrollo de procedimientos de la Unidad de Trasplante Pulmonar, que impliquen 

atención médica de pacientes que no cuenten con seguridad social, se aplicará lo 

establecido en el Manual de Organización del Departamento de Trabajo Social, de 

conformidad con el artículo 77, Bis 1 de la Ley General de Salud.  

 

3.3 Las personas adscritas a la Unidad de Trasplante Pulmonar, deben contribuir con la 

conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 
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conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Disposición documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

 

3.4 El personal de la salud del instituto que tenga acceso oficial al expediente clínico 

convencional y electrónico, es responsable de asentar su evaluación y seguimiento de la 

atención proporcionada a pacientes de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia y 

acorde con la convivencia entre el expediente clínico físico y el electrónico definidas por la 

Dirección Médica. 

 
3.5 La valoración clínica de seguimiento al/la paciente trasplantado/a, debe basarse en 

controles generales y específicos sobre la medicación y las posibles complicaciones 

potenciales y está a cargo del personal médico especialista en Neumología del programa 

de Trasplante Pulmonar y debe contemplar: 

 

3.5.1 Control de la vía aérea 

3.5.1.1 Tiene como objetivo el control de la anastomosis bronquial y el 

rechazo pulmonar. Se recomienda una broncoscopia a la semana, 

al mes y luego cada tres meses el primer año. Cada 6 meses el 

segundo año y luego anual.  

3.5.1.2 Se realizará lavado bronco alveolar y biopsia transbronquial según el 

protocolo y criterio del neumólogo intervencionista del programa.  

 

3.5.2 Inmunosupresión 

3.5.2.1 El control de los niveles de tacrolimus se debe realizar 

periódicamente (cada dos o tres días en la fase inicial) hasta lograr la 

estabilización y posteriormente mantener controles mensuales (se 

pueden espaciar después de los dos primeros años) según el tiempo 

de trasplante. 

3.5.2.2 Objetivo acorde al tiempo de trasplante: 

3.5.2.2.1 Primeros seis meses: Niveles entre 12-15 

3.5.2.2.2 Seis meses al primer año: Niveles entre 10-12 

3.5.2.2.3 Primer al segundo año: Niveles entre 8-10 
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3.5.2.2.4 Posterior a los dos años: Niveles entre 5-8 

 

3.5.3 Control de función pulmonar 

3.5.3.1 Se debe realizar con curvas flujo volumen control cada semana el 

primer mes, luego cada dos semanas por dos meses y después cada 

mes. 

 

3.5.4 Control por nutrición, psiquiatría y trabajo social. 

3.5.4.1 El acompañamiento debe ser permanente determinado por cada uno 

de los especialistas. 

 

3.5.5 Rehabilitación pulmonar: 

3.5.5.1 Se inicia desde el post operatorio inmediato y se mantiene 

ambulatoriamente por lo menos con tres sesiones semanales, la fase 

intensiva del proceso de rehabilitación se dará durante los primeros 

seis meses del trasplante. Posterior a esta fase se continuará con la 

fase de mantenimiento. 

 

3.5.6 Control médico: La consulta se debe hacer semanalmente donde se recibirán 

los reportes de los controles antes mencionados y los exámenes de rutina para 

control que se realizarán cada tres meses el primer año, cada seis meses el 

segundo y anualmente desde el tercer año. 

3.5.6.1 Control con paraclínicos ambulatorios: 

3.5.6.2 Curva flujo volumen. 

3.5.6.3 TACAR 

3.5.6.4 Caminata de 6 minutos 

3.5.6.5 Oximetría en reposo y ejercicio 

3.5.6.6 Gases arteriales. 

3.5.6.7 Radiografía de tórax 

3.5.6.8 ECG 

3.5.6.9 Hemograma 

3.5.6.10 Coagulación PT, PTT 
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3.5.6.11 Glicemia 

3.5.6.12 Creatinina, BUN 

3.5.6.13 Electrolitos séricos (6) 

3.5.6.14 Función hepática 

3.5.6.15 Proteínas totales, Albúmina, Globulinas. 

3.5.6.16 Perfil de lípidos 

3.5.6.17 CMV (carga viral). 

3.5.6.18 Estudio de esputo, Gram y cultivo, hongos y mico bacterias. 

3.5.6.19 Recolección de orina 24 horas, proteinuria, creatinuria, depuración. 

3.5.6.20 Ecocardiograma. 

3.5.6.21 Broncoscopía y biopsias transbronquiales. 

3.5.6.22 En mujeres se hace anticoncepción con cualquier esquema excepto 

los hormonales. Posterior a esto queda a recomendación de 

expertos en el grupo de médicos encargados al igual que de 

acuerdo a la evolución de cada paciente. 

 

3.6 Como cualquier paciente se debe tener un plan de manejo integral que incluya los 

siguientes factores que impactan en la sobrevida y calidad de vida: 

3.6.1 Riesgo de osteoporosis 

3.6.2 Hipercolesterolemia y su manejo 

3.6.3 Diabetes mellitus 

3.6.4 Hipertensión arterial sistémica 

3.6.5 Enfermedad renal crónica 

3.6.6 Citopenias a consecuencia de tratamiento 

3.6.7 Tamizaje oncológico 

3.6.8 Existen enfermedades que ameritan tratamiento específico 

 

3.7 Una de las complicaciones que acompañan el trasplante pulmonar es el rechazo 

pulmonar agudo y/o crónico (aproximadamente 90% de los pacientes trasplantados ha 

presentado un cuadro de rechazo antes de las tres primeras semanas). 
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3.8 El personal médico de neumología es responsable de proporcionar tratamiento en el caso 

de histología positiva por rechazo celular y/o histopatología negativa con sospecha clínica 

de rechazo o deterioro de la función pulmonar y después de excluir otras causas. 

 

3.9 De forma obligatoria en cualquier forma de rechazo el tratamiento debe incluir profilaxis 

antibiótica, de acuerdo a lo señalado en el Protocolo de Atención del Programa de 

Trasplante Pulmonar. 

 

3.10 El personal médico Neumólogo de Trasplante debe identificar al paciente postrasplantado 

que presente disminución de la función pulmonar y decidir la vía de atención que debe 

seguirse: 

 
3.10.1 Urgencias. Si el paciente presenta datos de insuficiencia respiratoria, declive 

de sus pruebas de función respiratoria o cualquier otro dato clínico que haga 

sospechar de deterioro respiratorio o rechazo, deberá presentarlo directamente 

en la Unidad de urgencias. 

3.10.2 Consulta externa. Si el paciente presenta datos de insuficiencia respiratoria, 

declive de sus pruebas de función respiratoria o cualquier otro dato clínico que 

haga sospechar de deterioro respiratorio o rechazo, pero pueda ser manejado 

de manera ambulatoria.  

 

3.11 Una vez realizado el abordaje, tratamiento y mejoría del paciente, egresará a su domicilio 

desde la UTIM y se continuará su seguimiento por la consulta externa de Trasplante 

Pulmonar y de los especialistas del programa de trasplante con los cuales requiera 

seguimiento.  

 

3.12 En el seguimiento de pacientes receptores post-trasplante, el personal médico debe 

considerar la siguiente información: 

3.12.1 Fenotipos básicos de la disfunción del aloinjerto pulmonar crónica (CLAD) 
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Fenotipo Obstrucción 

(FEV1/FVC <0.7) 
Restricción (reducción de la 

capacidad pulmonar total 

≥10% con respecto al basal) 

Opacidades en la TAC de 

tórax 

BOS Sí No  No 

RAS No Sí Sí 

Mixto Sí Sí Sí 

Indefinido (1) Sí No Sí 

Indefinido (2) Sí Sí No 

 

3.12.2 Opacidades en la TAC: Opacidades parenquimatosas y/o aumento del 

engrosamiento pleural compatible con un diagnóstico y/o fibrosis pleural y que 

probablemente cause una fisiología restrictiva. 

 

3.12.3 Estadificación 

 

ESTADIO ESPIROMETRÍA 

DAPC 0 FEV1 >80% con respecto al FEV1 basal 

DAPC 1 FEV1 >65-80% con respecto al FEV1 basal 

DAPC 2 FEV1 >50-65% con respecto al FEV1 basal 

DAPC 3 FEV1 >35-50% con respecto al FEV1 basal 

DAPC 4 FEV1 <35% con respecto al FEV1 basal 
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3.12.4 Factores de riesgo para la CLAD  

3.12.4.1 Probables factores de riesgo. 

3.12.4.1.1 Rechazo agudo recurrente. 

3.12.4.1.2 Bronquitis linfocítica o bronquiolitis. 

3.12.4.1.3 Neumonitis por CMV. 

3.12.4.1.4 Falta de apego al tratamiento médico. 

 

3.12.5 Posibles factores de riesgo. 

3.12.5.1 Infección por CMV. 

3.12.5.2 Neumonía organizacional. 

3.12.5.3 Infección por bacteria / hongo / virus. 

3.12.5.4 Edad avanzada del donador. 

3.12.5.5 Tiempo prolongado de isquemia. 

3.12.5.6 Reacción humoral. 

 

3.12.6 Hipotéticos factores de riesgo. 

3.12.6.1 Enfermedad subyacente. 

3.12.6.2 Incompatibilidad del HLA. 

3.12.6.3 Genotipo del receptor. 

3.12.6.4 Enfermedad por reflujo gastroesofágico (ERGE) con 

aspiración. 

 

3.12.7 Opciones terapéuticas 

Primero, exclusión de otras causas de disfunción pulmonar como infección, estenosis 

anastomótica, derrame. Después de ello: 

3.12.7.1 Estadio inicial (DAPC 1-2). 

3.12.7.1.1 Inhalación inicial con esteroides (Ej. Fluticasona 2x2 

inhalaciones/día) 

3.12.7.1.2 Incremento o ajuste de la inmunosupresión. 

3.12.7.1.3 Ciclos de esteroides sistémico 

3.12.7.1.4 Exclusión de ERGE (pHmetría y manometría). 
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3.12.7.1.5 En caso de ERGE severo resistente a IBPs, considerar 

funduplicatura. 

3.12.7.1.6 Azitromicina (Zithromax) 5oo mg 3 veces por semana 

(por al menos 3 semanas). 

3.12.7.1.7 Montelukast 10 mg diario. 

3.12.7.1.8 Fotoféresis extracorpórea: 

3.12.7.2 Dosis individual, usualmente dos tratamientos en dos días 

separados por ciclo (duración de 4 H por tratamiento), intervalo entre 

ciclos inicialmente 1 semana, después 1-4 semanas. 

3.12.7.3 Duración de la terapia es individual (semanas a años) 

 

3.12.8 Estadio avanzado (DAPC 3-4). 

3.12.8.1 Prácticamente no hay opción de fármacos. 

3.12.8.2 Considerar re-trasplante. 

3.12.8.3 La obstrucción de las vías aéreas pequeñas conduce a 

infecciones recurrentes permanentes. Es necesaria terapia 

antibiótica. 

3.12.8.4 Si la decisión ha sido el re-trasplante, reducir la 

inmunosupresión a la normalidad o a niveles bajos que ayude a un 

mejor control de la infección. 

3.12.8.4.1 Profilaxis de infecciones. 

3.12.8.4.2 Buena terapia física. 

3.12.8.4.3 Pérdida de peso (caquexia pulmonar) – posible prueba 

PEG. 

 

3.12.9 Síndrome Restrictivo del Aloinjerto (RAS) 

3.12.9.1 No hay guías de tratamiento formales para RAS, el manejo 

es experimental, no hay estudios clínicos que demuestren una 

superioridad de alguna intervención.  

3.12.9.2 Algunos estudios han demostrado efectos marginales con el 

uso de Pirfenidona, Nintedanib o Alemtuzumab. 
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4.0   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

 
Personal médico de 
neumología  de trasplante 

 
1 

 
Recibe al/la paciente para 
seguimiento post trasplante en la 
Consulta Externa.  
 

 

 2 Realiza Valoración clínica para 
control hemodinámico, respiratorio, 
hematológico y manejos especiales. 
 

 

  ¿Identifica algún dato de insuficiencia 
respiratoria por rechazo? 
 

 

 
 

3 No: Continua con la valoración clínica 
de manera ordinaria de acuerdo al 
Protocolo de Atención del Programa 
de Trasplante Pulmonar.  
Continua en actividad 6 
 

 

 4 Sí: Determina la vía de atención con 
la se continuará el seguimiento del/la 
paciente.  
 

 

  ¿El seguimiento será de forma 
ambulatoria? 
 

 

 5 No: Indica el ingreso hospitalario 
dependiendo la gravedad por 
Admisión Hospitalaria y/o acude con 
el/la paciente a la Unidad de 
Urgencias Respiratorias. 
 

INER-AHRM-01 
INER-CE/CI/DM-01 

  Termina procedimiento  

 6 Sí: Diagnostica el rechazo y solicita 
nuevos estudios requisitando los 
formatos de broncoscopia, función 
respiratoria y de Imagenología. 
 

 

 7 Estadifica el rechazo  
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Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades 
Documentos o 

anexo 

 
8 Otorga tratamiento de manera 

oportuna al paciente. 
 

 

 9 Documenta la atención médica 
proporcionada. 
 

INER-EC-06 

  Termina Procedimiento.  
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5.0   DIAGRAMA DE FLUJO 

INER-CE/CI/DM-01

INER-AHRM-01

Recibe al/la paciente para seguimiento post 
trasplante en la Consulta Externa. 

Inicio

1

6

Personal médico de 
neumología de trasplante

3

4

¿Identifica algún dato de 
insuficiencia respiratoria por 

rechazo?

Sí

No

Continua con la valoración clínica de manera 
ordinaria de acuerdo al Protocolo de Atención 
del Programa de Trasplante Pulmonar. 
Continua en actividad 6

Determina la vía de atención con la se 
continuará el seguimiento del/la paciente. 

Realiza Valoración clínica para control 
hemodinámico, respiratorio, hematológico y 
manejos especiales.

2

¿Identifica algún dato de 
insuficiencia respiratoria por 

rechazo?

6

Indica el ingreso hospitalario dependiendo la 
gravedad por Admisión Hospitalaria y/o acude 
con el/la paciente a la Unidad de Urgencias 
Respiratorias.

Diagnostica el rechazo y solicita nuevos 
estudios requisitando los formatos de 
broncoscopia, función respiratoria y de 
Imagenología.

5

Termina Procedimiento

Sí

No

3

1
2
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INER-EC-06

Estadifica el rechazo

7

Personal médico de 
neumología de trasplante

9

Documenta la atención médica proporcionada 

Otorga tratamiento de manera oportuna al 
paciente.

8

Termina Procedimiento

2
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6.0  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
  

Documentos Código 
(cuando aplique) 

6.1      Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/P 

6.2      Ley General de Salud  N/P 

6.3    Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. N/P 

6.4   Guía del Coordinador Hospitalario de Donación de Órganos y 
Tejidos con fines de trasplante en México. Centro Nacional de 
Trasplantes, 2019. 

N/P 

6.5     Protocolo de Atención del Programa de Trasplante Pulmonar, 2022. N/P 

  

7.0  REGISTROS   
  

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1  Solicitud de Ingreso 
Hospitalario 

5 años Expediente Clínico INER-AHRM-01 

7.2 Consentimiento 
informado Autorización 
de procedimientos 
diagnósticos, médicos, 
quirúrgicos menores, 
invasivos y de 
rehabilitación  

5 años Expediente Clínico INER-CE/CI/DM-01 

7.3   Notas médicas 5 años Expediente Clínico INER-EC-06 

7.1 Solicitudes de estudios. No aplica No aplica N/P 
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8.0  GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Comité: El Comité Interno de Trasplante Pulmonar. 

8.2 Disnea: dificultad respiratoria o falta de aire. 

8.3 Dificultad respiratoria: es una afectación que involucra una sensación de dificultad o 

incomodidad al respirar o la sensación de no estar recibiendo suficiente aire.  

8.4 Exacerbación: empeoramiento agudo y sostenido de la limitación del flujo aéreo del 

paciente con aparición o aumento de disnea que excede las fluctuaciones diarias de ña 

etapa estable que exige cambios en la terapia usual. 

8.5 Receptor: persona que recibe para su uso terapéutico un órgano, tejido, células o 

productos. 

8.6 Rechazo de trasplante: proceso en el cual el sistema inmunitario del receptor de un 

trasplante ataca al órgano o tejido trasplantado.  

8.7 Trasplante: a la transferencia de un órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, 

o de un individuo a otro y que se integren al organismo. 

 
  

9.0  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

  

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica Generación del documento e integración de 
procedimientos de acuerdo a la estructura 

funcional del área. 

  

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1     Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 

10.2  Consentimiento informado Autorización de procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos menores, invasivos y de rehabilitación INER-CE/CI/DM-01  
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10.1     Solicitud de Ingreso Hospitalario INER-AHRM-01 
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10.2  Consentimiento informado Autorización de procedimientos diagnósticos, médicos, 

quirúrgicos menores, invasivos y de rehabilitación INER-CE/CI/DM-01 
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